
 
 
Licitación para la contratación de la asistencia técnica en el diseño, 

mantenimiento y desarrollo de páginas web gestionadas por NASERTIC 

 

En virtud del artículo 97 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

habiéndose celebrado la apertura del sobre C el lunes día 16 de noviembre de 2020 

a las 12:00 horas, se procede a publicar la puntuación obtenida por cada persona 

licitadora en la valoración de criterios no cuantificables mediante fórmulas, así como 

la oferta presentada en los criterios cuantificables mediante fórmulas: 

 

Resumen puntuación oferta técnica: 

 

PUNTUACIÓN OFERTA TÉCNICA 
Puntos 

Asignados 
ANET WELLDONE 

ASPECTOS VALORADOS    
 

1 Propuesta Técnica 35 28  17,5 

  
  

 
 
Ofertas sobre los criterios cuantificables mediante fórmula: 

 

LICITADORES Plan de Igualdad Plan Formativo Oferta económica 

Precio/h/persona 

ANET Si Si 30€ 

WELLDONE No Si 31€ 

 

 

Se informa asimismo que, en base al artículo 100.3 de la LFCP, las actas de la mesa 

de contratación junto con el informe de valoración serán aportadas en momento de 

la adjudicación.  

 

Pamplona, 17 de noviembre de 2020 

 


